
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 301/2024 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
ESTADO DE COLIMA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Expediente de la controversia constitucional 301/2024, promovida por 
Griselda Martínez Martínez, quien se ostenta como Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento Manzanillo, Estado de Colima. 

 

18915 

La demanda y anexos fueron recibidos el catorce de octubre de dos mil veinticuatro en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, siendo turnado el expediente 
conforme al auto de radicación de diecisiete de octubre del presente año y publicado el veintidós 
siguiente. Conste. 
 

Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Visto el escrito de demanda y anexos suscrito por quien se ostenta como 

Presidenta Municipal del Ayuntamiento Manzanillo, Estado de Colima, quien 

promueve controversia constitucional en contra del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la citada entidad federativa, en la que impugna lo siguiente: 

“IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
El auto dictado el 9 de octubre de 2024 en autos del juicio de nulidad (sic) 
lesividad TJA-909/2024-G, suscrito por el Magistrado Instructor del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Colima, como acto concreto que se 
reprocha en la presente controversia, pues contraviene el PRINCIPIO DE 
EJERCICIO DIRECTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, a favor del Municipio actor.” 
 

I. Prevención. Atento al contenido de la demanda y anexos remitidos, se 

advierte que, previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto de la 

interposición de la presente controversia constitucional, resulta necesario 

establecer si la promovente cuenta con la legitimación para acudir a este medio 

de control constitucional en representación del Municipio de Manzanillo, Estado 

de Colima. 

Lo anterior, ya que de conformidad con el artículo 11, párrafo primero de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el actor, el demandado y en su caso, el 

tercero interesado, deben de comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 

que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

representarlos.  
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En ese sentido, los artículos 49 y 51, fracción tercera, de la Ley del 

Municipio Libre del Estado de Colima, regulan la representación jurídica del 

municipio en los términos siguientes:  

“ARTICULO 49. La presidenta o presidente municipal asumirá la 
representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste fuera parte 
cuando la síndica o el síndico esté impedido legalmente para ello o 
expresamente lo autorice el cabildo.” 
 
“ARTICULO 51. Las síndicas o síndicos tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones:  
[…] 
III. La representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste sea 
parte y en la gestión de los negocios de la hacienda municipal; […].” 
 
 

De la anterior transcripción es posible apreciar que de conformidad con la 

legislación del Estado de Colima, la representación del Ayuntamiento corresponde 

en principio al síndico, mientras que el presidente municipal excepcionalmente 

asumirá dicha representación cuando el síndico esté impedido legalmente para 

ello o cuando expresamente lo autorice el cabildo. 

En el presente caso, quien promueve la controversia constitucional es la 

Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Manzanillo, Estado de Colima, y no 

obstante que en el escrito de demanda manifiesta que mediante sesión pública 

extraordinaria de cabildo celebrada el diez de octubre de la presente anualidad, 

se aprobó por mayoría de votos el punto de acuerdo por el que el Ayuntamiento la 

autorizó para representar jurídicamente al Municipio, no es posible acreditar su 

representación, ya que no acompañó a la demanda la constancia o documento 

con el que pueda verificarse fehacientemente su dicho. 

Lo anterior, ya que de los anexos remitidos por la accionante, se observa que 

únicamente acompañó una hoja certificada que describe lo referido en el párrafo 

que antecede, pero que no contiene adjunto la citada acta de sesión o acuerdo de 

cabildo con la que se constate que efectivamente el Ayuntamiento facultó a la 

promovente como representante jurídica del Municipio.  

Por tal motivo, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Reglamentaria de 

la materia, se previene al Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, para 

que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente proveído, cumpla con lo siguiente: 

a) Envíe a este Alto Tribunal copia certificada del acta de sesión pública 
extraordinaria de cabildo número 92, celebrada el diez de octubre de 
dos mil veinticuatro, que contiene el acuerdo por el cual el 
Ayuntamiento aprobó otorgar la representación jurídica del 
Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, a la Presidenta Municipal 
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para efecto de la interposición del presente medio de 
control constitucional; y 

b) Adicionalmente, se solicita al Municipio que envíe copia 
certificada del acta de sesión pública extraordinaria de 

cabildo número 90, celebrada el cuatro de octubre del 

presente año, así como del acuerdo de la Comisión de Hacienda del 

Ayuntamiento de Manzanillo, por el cual se aprobó adicionar al Tabulador 

de Sueldos y Salarios de 2024, la remuneración por concepto de 

subsistencia a favor de los trabajadores de confianza, honorarios y los 

servidores públicos de elección popular; ya que se observa que el primero 

de ellos no obra en los anexos remitidos por la accionante y que el 

segundo se encuentra incompleto. 

Se apercibe al Municipio accionante que, en caso de no cumplir con lo 

indicado, se decidirá lo que en derecho proceda respecto de la procedencia de la 

presente controversia constitucional, únicamente con los elementos que obren en 

autos. 

II. Habilitación de días y horas. Por la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada Ley Reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de Manzanillo, Estado de 

Colima, en el domicilio señalado en el escrito de demanda. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de noviembre de dos mil veinticuatro, dictado por el 
Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la controversia constitucional 301/2024, 
promovida por al Municipio de Manzanillo Estado de Colima. Conste. 
 

DVH 
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